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1.1. INFORME CORRESPONDIENTE A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DATOS 
PERSONALES DERECHOS (ARCO), PRESENTADAS ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO (FIFINTRA), DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2021. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 24 fracción X y 93 fracciones I, IV, V y XII de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
se informa que el pasado 25 de octubre de 2021, mediante oficio 
MX09.INFODF/DEAEE/11.9/475/2021, se notificó al Fideicomiso para el Fondo de Promoción para 
el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA), la suspensión de reportes estadísticos del 
tercer trimestre 2021, mediante el Sistema de Captura de Reportes Estadísticos de Solicitudes de 
Información (SICRESI), suspensión que se ha mantenido hasta el periodo que se reporta. En el 
oficio en comento se destaca que el sistema INFOMEX fue inhabilitado el pasado 11 de septiembre 
como parte de la implementación del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0 de 
la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

Para la emisión de reportes, el SICRESI retomaba directamente del INFOMEX la información de las 
solicitudes de acceso a la información pública o bien sobre derechos ARCOP (acceso, rectificación, 
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales). 

Por lo anterior, se informa que el SISAI 2.0 ha tenido contratiempos por lo que no ha sido posible la 
entrega de los resúmenes ejecutivos correspondientes a este sujeto obligado, hasta nuevo aviso. 

 

 

En virtud de lo anterior, es imposible para este Fideicomiso presentar el cuantitativo 
correspondiente al Cuarto Trimestre 2021 de Solicitudes de Acceso a la Información Pública y Datos 
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Personales (derechos ARCO) ingresadas al FIFINTRA, comprendidas en el periodo del 01 de octubre 
al 31 de diciembre de 2021, respecto de la información recabada a través del SICRESI.  

 

1.2. INFORME CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS DE REVISIÓN COMPETENCIA DEL 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2021. 

El Fideicomiso Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público no reporta 
recursos de revisión durante el Cuarto Trimestre del Ejercicio 2021.  

 

1.3. INFORME TRIMESTRAL SOBRE LA INFORMACIÓN PUBLICADA EN LA PLATAFORMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2021. 

El FIFINTRA pone a disposición la información pública de oficio, en formatos abiertos, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con el Título Quinto de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
relativo a la transparencia y publicidad de los actos que llevan a cabo los Sujetos Obligados, en el 
cual se establece la divulgación por Internet de información definida como "pública de oficio", 
entendida como aquella información que es de interés general para todas las personas, cuyo acceso 
no dependa de una solicitud expresa. 

En ese sentido se informa, que este Sujeto Obligado ha estado actualizado el Portal de Transparencia 
y aún sigue en proceso del total de la carga de información. A continuación, se muestran las 
fracciones inherentes al supuesto normativo citado que aún se encuentran pendientes de cargar en 
el Portal. 

NORMATIVA INFORMACIÓN POR CARGAR 

Art. 121 Fracción VI  Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus 
objetivos, metas y resultados.  

Art. 121 Fracción VII  Los planes, programas o proyectos, con indicadores de 
gestión, de resultados y sus metas, que permitan evaluar 
su desempeño por área de conformidad con sus 
programas operativos.  

Art. 121 Fracción XXII Los programas operativos anuales y de trabajo en los que 
se refleje de forma desglosada la ejecución del 
presupuesto asignado por rubros y capítulos, para verificar 
el monto ejercido de forma parcial y total.  

Art. 121 Fracción XXVI Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal y revisiones.  

Art. 121 Fracción XXIX  Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias 
o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de 
aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 
social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, 
monto y modificaciones así como si el procedimiento 
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involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos.  

Art. 121 Fracción XXXII  Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus 
facultades, competencias o funciones con la mayor 
desegregación posible.  

 

1.4. INFORME CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE ARCHIVOS DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 
DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CONCERNIENTE AL  AÑO 
2021, EN LA PÁGINA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Como parte de los compromisos de este Fideicomiso y con el fin de hacer eficiente el Acceso a la 
información para los ciudadanos, en aras de garantizar el derecho humano a la información y en 
cumplimiento a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, así como demás normatividad aplicable en la materia, se hace de conocimiento 
de este Comité la actualización de los siguientes rubros, en donde se encuentra información pública 
de oficio del FIFINTRA. 

El enlace electrónico es: https://www.semovi.cdmx.gob.mx/secretaria/comites/fifintra. 

 

1. Padrones  

 

 

 

 

https://www.semovi.cdmx.gob.mx/secretaria/comites/fifintra
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2. Aviso de privacidad  
 

 

 

1.5. INFORME CORRESPONDIENTE AL “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LOS CONCESIONARIOS 
BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS ECONÓMICOS Y SUBSIDIOS DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO”.  

Con el propósito de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se modificó el “Sistema 
de datos personales de los Concesionarios Beneficiarios de los Apoyos Económicos y Subsidios del 
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público”, agregando 
la siguiente información: 

- Datos identificativos: Tiempo de residencia, 
- Datos académicos: Grado de Estudios, 
- Datos especialmente protegidos (sensibles): Origen étnico o racial. 

Asimismo, en el Aviso de privacidad, se agregó lo siguiente: 

- Transferencias:  
Organismo Regulador de Transporte. 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México. Secretaría 
De Administración y Finanzas de la Ciudad de México.   

- F) NIVEL DE SEGURIDAD:  
Nivel de seguridad aplicable: Alto 
 


